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Estimados señores: 
 
Mediante Registro Oficial Nro. 566, de fecha 28 de mayo de 2024, se publicó el 
REGLAMENTO PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.  
 

 
¿A QUIENES 

REGULA? 
 

 

A todos los medios de comunicación social, públicos, 

privados y comunitarios, así como los concesionarios 

de frecuencias de radio y televisión, que ejercen la 

difusión masiva de contenidos comunicacionales, de 

conformidad con el artículo 5 de la Ley Orgánica de 

Comunicación.  

 

¿QUÉ 

ESTABLECE? 

 
Criterios para prevenir y erradicar la violencia contra 

las mujeres en los medios de comunicación, de 

conformidad con las atribuciones otorgadas en la Ley 

Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres. 

 

VIGENCIA 
 
A partir del 07 de mayo de 2024. 

 

 

Para su conocimiento, se adjunta el reglamento antes mencionado. 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/REGLAMENTO%20PARA%20PREVENIR%20Y%20ERRADICAR%20LA%20VIOLENCIA%20CONTRA%20LAS%20MUJERES%20EN%20LOS%20MEDIOS%20DE%20COMUNICACI%C3%93N.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


